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                                                                               Tena, 11 de febrero de 2025 

COMUNICADO OFICIAL NRO.080 

Estimados miembros de la comunidad educativa de la Unidad Educativa 

Cristiana Jireh, 

Reciban un cordial saludo en nombre de nuestra institución.  

Nos dirigimos a ustedes para informarles que, en cumplimiento de la Resolución 

Administrativa GNAP-2025-03-R emitida por la Gobernación de la provincia de 

Napo, se ha dispuesto el traslado del feriado provincial por la conmemoración 

del Día de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica 

Por tal motivo, se suspenderán las actividades académicas y 

administrativas el viernes 14 de febrero de 2025, permitiendo a nuestra 

comunidad disfrutar de este día de descanso obligatorio. 

Invitamos a cada familia a aprovechar esta fecha especial para fortalecer lazos, 

reflexionar sobre nuestra identidad amazónica y renovar el compromiso con los 

valores que nos distinguen. 

Las actividades se retomarán con normalidad el lunes 17 de febrero de 2025. 

Agradecemos su comprensión y colaboración para garantizar un retorno 

organizado y productivo. 

Que Dios bendiga a cada uno de ustedes y siga guiando nuestro caminar 

educativo 

Favor estar pendiente de los comunicados oficiales de nuestra institución.  

Atentamente, 

 

 

____________________                                                                                                                     
Msc. Juan Carlos Viera Velasco 

RECTOR                                                                                                                
U.E.C-JIREH 



 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

 Nº GNAP-2025-03-R 

 

FERIADO PROVINCIAL  POR CONMEMORACIÓN DEL DÍA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA - 12 DE FEBRERO 

 

Ing. Gary Patricio Rivadeneyra Olalla  

GOBERNADOR DE NAPO 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Artículo 155 menciona: “En 

cada territorio, la Presidenta o Presidente de la República podrá tener un 

representante que controlará el cumplimiento de las políticas del Ejecutivo, y dirigirá y 

coordinará las actividades de sus servidoras y servidores públicos”; 

 

Que, de acuerdo a lo determinado en el artículo 225 de nuestra Norma Suprema, la 

Gobernación de la provincia de Napo es un organismo público perteneciente al 

Ministerio de Gobierno y dependiente de la Función Ejecutiva; 

 

Que, el articulo 226 ibídem dispone que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias las servidoras y servidores públicos y las personas que actúen en virtud 

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 

sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 

para el cumplimiento de sus fines efectivos el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 229 de la Ley Suprema, señala: “Serán servidoras o servidores públicos 

todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten 

servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los 

derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables”; 

 

Que, el numeral 2 del artículo 66 de la Constitución de la República establece el 

reconocimiento y garantía por parte del Estado del derecho a una vida digna, que 

asegure el descanso y ocio; en concordancia con el artículo 383 ibídem, que 

establece “Se garantiza el derecho de las personas y las colectividades al tiempo libre, 

la ampliación de las condiciones físicas, sociales y ambientales para su disfrute, y la 

promoción de actividades para el esparcimiento, descanso y desarrollo de la 

personalidad”; 

 

Que, la Disposición General Cuarta de la Ley Orgánica de Servicio Público (Reformado 

y publicado en el R.O. 906-S, 20-XII-2016) determina que: “(…) En las provincias de la 

Región Amazónica se considerará día feriado de descanso obligatorio el 12 de febrero 

(...); Cuando los días feriados de descanso obligatorio establecidos en esta Ley, 

correspondan al día martes, el descanso se trasladará al día lunes inmediato anterior, y 

si coinciden con los días miércoles o jueves, el descanso se pasará al día viernes de la 

misma semana. Igual criterio se aplicará para los días feriados de carácter local. (…)”; 

 

Que, la Segunda Disposición General de la LOSEP (Agregada mediante Registro Oficial 

Nº 906-S de fecha 20 de diciembre del 2016), establece que: “Durante los días de 

descanso obligatorio, se deberá garantizar la provisión de servicios públicos básicos de 

agua potable, energía eléctrica, salud, bomberos, aeropuertos, terminales aéreos, 

terrestres, marítimos, fluviales y servicios bancarios; en los cuales las máximas 



 

 

autoridades de las instituciones, entidades y organismos del sector público deberán 

disponer que se cuente con el personal mínimo que permita atender 

satisfactoriamente las demandas de la colectividad.”; 

 

Que, la Tercera Disposición General ibídem, señala: “En aquellas industrias o labores 

del sector privado respecto de las cuales, por su naturaleza y condición manifiesta, no 

puedan interrumpirse las actividades durante los días de descanso obligatorio, se 

deberá designar otro tiempo igual de la semana para el descanso, mediante acuerdo 

entre empleador y trabajadores, o bien, pagar a sus trabajadores la remuneración que 

corresponda, con el correspondiente recargo por trabajo extraordinario.”; 

 

Que, la Disposición General Cuarta del Reglamento General a la Ley Orgánica del 

Servicio Público (Última Reforma, Sexto Suplemento del Registro Oficial 459, 26-V-2021), 

manifiesta: “(…)-Para las y los servidores públicos son días de descanso obligatorio 

exclusivamente los siguientes: 1 de enero, Viernes Santo, 1 de mayo, 24 de mayo, 10 de 

agosto, 9 de octubre, 2 y 3 de noviembre y 25 de diciembre. En las provincias de la 

Región Amazónica se considerará día feriado de descanso obligatorio el 12 de 

febrero. (…)”; 

 

Que, el Código del Trabajo en su artículo 4, determina que: “Los derechos del 

trabajador son irrenunciables. Será nula toda estipulación en contrario.”; 

 

Que, el artículo 65 ibídem sobre los días de descanso obligatorio, puntualiza: “(…) 

Cuando los días feriados de descanso obligatorio establecidos en este Código, 

correspondan al día martes, el descanso se trasladará al día lunes inmediato anterior, y 

si coinciden con los días miércoles o jueves, el descanso se pasará al día viernes de la 

misma semana. Igual criterio se aplicará para los días feriados de carácter local (…)”; 

 

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, en el 

artículo 24, señala que: "En cada provincia, incluyendo la de Galápagos habrá un 

Gobernador el mismo que será nombrado por el Presidente de la República, 

dependerá en el ejercicio de sus funciones del Ministerio de Gobierno y coordinará sus 

acciones con la Secretaría Nacional de la Gestión de la Política"; 

 

Que, de conformidad al artículo 26 literal u) del ERJAFE establece como competencia 

del Gobernador: "Ejercer las demás atribuciones y cumplir con los deberes que le 

señalen la Constitución y las leyes"; 

 

Que, de conformidad al Acuerdo Ministerial 1085 publicado en el Registro Oficial N° 

359 del 12 de enero del 2000, reformado por el Acuerdo Ministerial 215 (R.O. 468, 17-XI-

2008) delega por desconcentración a los Gobernadores, en el ámbito de su 

competencia y dentro de su respectiva jurisdicción provincial, las atribuciones y 

obligaciones correlativas establecidas en el ordenamiento jurídico; 

 

Que, mediante  Decreto  Ejecutivo Nro. 476  de fecha  7  de diciembre  de  2024, el 

señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín 

designó  al  Ing. Gary Patricio Rivadeneyra Olalla como Gobernador de la provincia de 

Napo;    

 

Que, los antecedentes históricos y geográficos ubican a la provincia de Napo en la 

región amazónica por excelencia, siendo una obligación del Estado, resaltar y 

dignificar los días cívicos de cada jurisdicción, en tal virtud, el artículo 26 literal u) del 

Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva - ERJAFE 

establece como competencia del Gobernador “Ejercer las demás atribuciones y 

cumplir con los deberes que le señalen la Constitución y las leyes”; 

 



 

 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en la Constitución de la 

República del Ecuador; así como, en el artículo 26 del Estatuto del Régimen Jurídico y 

Administrativo de la Función Ejecutiva, y en el Acuerdo Ministerial 1085 y demás 

Normativa vigente aplicable; 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- DECLARAR el 12 de Febrero como Día conmemorativo de la Circunscripción 

Territorial Especial Amazónica, en virtud de lo establecido en la Disposición General 

Cuarta de la Ley Orgánica de Servicio Público en concordancia con la Disposición 

General Cuarta de su Reglamento General. 

 

Artículo 2.- TRASLADAR el día de descanso obligatorio correspondiente al miércoles 12 

de febrero del 2025 al viernes 14 de febrero del 2025, estableciendo la suspensión de la 

jornada laboral en la provincia del Napo; traslado que se efectúa en cumplimiento a  

la Disposición General Cuarta de la Ley Orgánica de Servicio Público en concordancia 

con el Art. 65 del Código de Trabajo. 

 

Artículo 3.- DISPONER a todas las Instituciones estatales de la provincia del Napo, 

incluidas las Instituciones privadas que reciban fondos públicos, el estricto 

cumplimiento a la presente Resolución. Es optativa la aplicación de esta Resolución 

para el sector privado, en atención a la Disposición General Tercera de la Ley 

Reformatoria a la LOSEP; y, al Código de Trabajo. 

 

Artículo 4.- GARANTIZAR la provisión de los servicios públicos básicos dentro de la 

provincia del Napo; para tal efecto, las Direcciones y Unidades del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de los cantones de la provincia del Napo y 

demás entidades adscritas o gubernamentales que se acojan a la presente 

Resolución, deberán coordinar con un mínimo personal para cubrir y atender 

satisfactoriamente las necesidades de la ciudadanía. 

 

Artículo 5.- ORDENAR a la Intendencia General de Policía y Comisarías Nacionales de 

Policía de la provincia de Napo, prever los controles de orden público y seguridad 

ciudadana a nivel cantonal y provincial respectivamente, conforme a sus atribuciones. 

 

Artículo 6.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción; sin 

perjuicio de su publicación en la página web institucional.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. – 

 

Dado y firmado en la ciudad de Tena, provincia de Napo, en el Despacho de la 

Gobernación de Napo, a los seis días del mes de febrero del año dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

Ing. Gary Patricio Rivaneyra Olalla 

GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE NAPO 

 

 

 

 

 

 
Elaborado por: Abg. Miriam Tixe 

Unidad de Asesoría Juridica 

G-NAPO 

Firmado electrónicamente por: 

GARY PATRICIO 
RIVADENEYRA OLALLA
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Asunto: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° GNAP-2025-03-R, FERIADO
PROVINCIAL POR LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN
TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA 12 DE FEBRERO.
 
 
Señorita Magíster
Adriana Patricia Santos Diaz
Directora Zonal 8, Encargado
MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA
 
Señor Ingeniero
Alexander Guillermo Vinueza Castillo
Director Zonal 2
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA
 
Señorita Abogada
Ana Gabriela Gordillo Ordoñez
Coordinadora Zonal Norte
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
 
Señorita Ingeniera
Betty Daniela Jurado Monteros
Directora Distrital Napo
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
 
Señor Magíster
Carlos Fernando Chang Davila
Director Distrital de Salud 15d02
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
 
Señor Magíster
Carlos Xavier Salgado Ortiz
Coordinador/a Zonal de Salud 2
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
 
Señor Abogado
Darwin Jose Tapia Fray
Director Zonal 2
AGENCIA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE
SALUD Y MEDICINA PREPAGADA
 
Señor Licenciado
Edgar Javier Enriquez Terán
Director Zonal de Planificación - 2
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SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN
 
Señor Especialista
Edwin Fabian Chango Zumba
Director del Centro Clínico Quirúrgico Ambulatorio (H. del Dia) - El Tena.
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
 
Señora Magíster
Heidi Carla Jiménez Freire
Analista de Articulación en Territorio 3
SECRETARÍA TÉCNICA ECUADOR CRECE SIN DESNUTRICIÓN INFANTIL
 
Señorita Magíster
Jimena Gabriela Landázuri León
Coordinadora Zonal 2
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL
 
Señor Médico Veterinario Zootecnista
Joel Oswaldo Meza Barrezueta
Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria Napo
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO - 
AGROCALIDAD
 
Señor Ingeniero
Jorge Fabricio Pulla Ortega
Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Napo
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
 
Señor Magíster
José Eduardo Mera Torres
Administrador Agencia Regional R2 (E)
CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
 
Joselyn Celina Carrera Soria
Directora del Centro de Privacion de Libertad Napo 1
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 
Señorita Abogada
Lorena Alexandra Santamaría Caicedo
Inspector Integral 7
MINISTERIO DEL TRABAJO
 
Señor Ingeniero
Marcelo Andres Burbano Yepez
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Director Zonal 1
MINISTERIO DE TURISMO
 
Señora Doctora
María Victoria Reyes Vargas
Rectora
UNIVERSIDAD REGIONAL AMAZÓNICA - IKIAM
 
Señor Magíster
Mario Anibal Borbua Gallardo
Coordinador Zonal 2
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN
 
Señor Magíster
Miguel Angel Gallo Fonseca
Director Distrital 15D01 Archidona - Carlos Julio Arosemena Tola - Tena - Educación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señor Magíster
Mijail Voltaire Hidalgo Cuesta
Coordinador Zonal 2
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA
SANITARIA - ARCSA, DR. LEOPOLDO IZQUIETA PÉREZ
 
Señorita Magíster
Mirian Rosana de la Cruz Cruz
Directora Distrital 15D02 - El Chaco - Quijos
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señor Ingeniero
Nelson Patricio Muso Duchitanga
Director Departamento Zona Oriental Napo (E)
EMPRESA ELÉCTRICA AMBATO REGIONAL CENTRO NORTE S.A.
 
Capitán
Pablo Rubén Carrillo Muñoz
Director Distrital Napo
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL MINERO
 
Señora Magíster
Patricia de las Mercedes Borja Sevilla
Directora Zonal 2
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
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Señor Ingeniero
Paúl Segundo Ortega Lárraga
Analista de Centro Operativo
SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL
 
Señor Ingeniero
Priscila Estefania Montesdeoca Quishpe
Gerente de Sucursal Provincial 1
BANECUADOR B.P.
 
Señor Magíster
Santiago Xavier Burbano Gaibor
Director Provincial Napo
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
 
Señor Arquitecto
Sergio Rene Sanchez Alcivar
Coordinador General Regional 2
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
 
Señorita Abogada
Viviana Daniela Pinargote Briones
Coordinadora Zonal de Educación Zona 2
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señora Licenciada
Wendy Marisol Tusa Lucano
Directora Zonal 2
INSTITUTO NACIONAL DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA
 
Señorita Licenciada
Ximena Patricia Vargas Castro
Directora Provincial Napo, Encargada
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DE TRANSPORTE
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
 
Señor Magíster
Alex Fabián Araujo Muñoz
Gerente Hospital General José María Velasco Ibarra
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 

4/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Oficio Nro. MDG-GNAP-2025-0092-OF

Tena, 07 de febrero de 2025

Reciban un cordial saludo, acompañado de mis mejores deseos para el éxito en el desempeño
de sus funciones. 
 
En cumplimiento estricto de lo dispuesto por la ley, me permito comunicar la RESOLUCIÓN
ADMINISTRATIVA N° GNAP-2025-03-R, que establece el FERIADO PROVINCIAL POR
LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL
ESPECIAL AMAZÓNICA, a celebrarse el 12 de Febrero. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Gary Patricio Rivadeneyra Olalla
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE NAPO  

Anexos: 
- res-adm-gnap-2025-03-feriado_provincial_napo-signed0680656001738945137.pdf

Copia: 
Señora Abogada
Miriam Enith Tixe Basantes
Analista de Asesoría Jurídica
 

Señor Magíster
David Mauricio Romero Jerez
Analista de Comunicación Social
 

Señora Abogada
Carmen Elena Ayala Ruiz
Intendente General de Policía Napo

jmbr
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